
Registro: 2023954 

Localización: 11a. Época, T.C.C., Gaceta del S.J.F., Libro 8, Diciembre de 2021, p. 2265, [A], 
Administrativa, Número de tesis: I.4o.A.6 A (11a.) 

 

PETICIÓN RELACIONADA CON LA MATERIA DE UNA ACCIÓN PÚBLICA. CUANDO SE 
PLANTEAN RIESGOS A LA POBLACIÓN Y VIOLACIONES A LA REGULACIÓN EN EL ÁMBITO 
URBANÍSTICO LA AUTORIDAD, EN ACATAMIENTO AL DERECHO A LA BUENA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DEBE CONTESTARLA BAJO LA PREMISA DE QUE, INCLUSO 
DE OFICIO, DEBE OCUPARSE DE LA REVISIÓN PERTINENTE DE LOS ASPECTOS 
SEÑALADOS, PUES NO SE TRATA DE FACULTADES DISCRECIONALES, SINO REGLADAS 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). Hechos: Una persona, por su propio derecho y a 
nombre de una asociación vecinal, que fue afectada en su vivienda por la construcción de un edificio 
realizada en un predio colindante, al observar que de los datos públicos contenidos en la página de 
Internet de una Alcaldía de la Ciudad de México se advertían fotos de una fachada que no 
correspondía al inmueble en construcción, presentó escrito de petición ante la autoridad competente 
en la Alcaldía para que revisara y verificara si se ajusta a derecho el trámite denominado 
"alineamiento y número oficial", llevado a cabo por el propietario o poseedor del inmueble en 
construcción. La respuesta a la parte afectada fue en el sentido de que, conforme al artículo 35 Bis 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, no se podía atender su solicitud, 
toda vez que ni ella ni la asociación son los titulares o causahabientes respecto del trámite referido, 
además de que no acreditaron su interés legítimo. Inconforme, promovió juicio contencioso 
administrativo en el que se declaró la nulidad de la resolución impugnada, por lo que la autoridad 
interpuso recurso de apelación, en el que el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa local 
reconoció la validez de la sentencia, la cual fue impugnada por aquélla mediante juicio de amparo 
directo. Sin embargo, el escrito de petición no fue revisado adecuadamente y mucho menos atendido 
por la autoridad demandada, ni por el Pleno señalado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en un escrito de petición 
relacionado con la materia de una acción pública se plantean riesgos a la población y violaciones a 
la regulación en el ámbito urbanístico, que es de interés general, la autoridad, en acatamiento al 
derecho fundamental a la buena administración pública, debe contestarla bajo la premisa de que, 
incluso de oficio, debe ocuparse de la revisión pertinente de los aspectos señalados, pues no se trata 
de facultades discrecionales, sino regladas. 

Justificación: Lo anterior, porque de los artículos 60 de la Constitución Política, 2 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública y 36 de la Ley Constitucional de Derechos 
Humanos y sus Garantías, todas de la Ciudad de México, se advierte, entre otras cosas, que la 
buena administración pública constituye un derecho fundamental de las personas y un principio de 
actuación para los poderes públicos, el cual se vincula e interrelaciona con otros, como los derechos 
a la información, a la transparencia, a la tutela judicial efectiva, de petición y prerrogativas de carácter 
prioritario, en términos del artículo 1o. constitucional y del parámetro de control de regularidad 
constitucional, de conformidad con los criterios jurisprudenciales y tratados internacionales. Ahora 
bien, el artículo 106 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 
prevé que las personas físicas o morales que se consideren afectadas por construcciones, cambios 
de uso del suelo o del destino del suelo u otros aprovechamientos de inmuebles que contravengan 
lo establecido en esa ley, en su reglamento, en el Reglamento de Construcciones local y en los 
programas urbanísticos, podrán ejercer acción pública ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de la Ciudad de México. Asimismo, los artículos 5, 32, 42 y 228 de la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México establecen, en relación con los titulares de éstas y su personal, 
que entre sus facultades y obligaciones están registrar las manifestaciones de obra y expedir las 
autorizaciones, permisos, licencias de construcción y de demoliciones, conforme a la normativa 
aplicable, autorizar los números oficiales y alineamientos, vigilar y verificar administrativamente el 
cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en materia de 
construcciones, edificaciones y uso de suelo; entre otras. En consecuencia, si un escrito de petición 
se encuentra relacionado con la materia de una acción pública y se plantean riesgos a la población 
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y violaciones a la regulación en materia de urbanismo, que es de interés general, la autoridad deberá 
contestar la petición bajo la premisa de que, incluso de oficio, debe ocuparse de la revisión pertinente 
a las cuestiones en comento, pues no se trata de facultades discrecionales, sino regladas; 
considerando, además, que la peticionaria de manera indirecta podría ser denunciante de posibles 
faltas administrativas de servidores públicos, y ello bastaría para ser considerada como parte en un 
eventual procedimiento de responsabilidad administrativa que pudiera surgir en contra de las 
autoridades omisas de la Alcaldía. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 309/2021. Laura Hortensia Castillo Vallejo. 28 de octubre de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


